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Por cada 100 kilogramos de tapkéría de las características
reseñadas con tenidos en .las butacas exportadas, pueden 1m·
portarse con franquicia arancelaria 111 kilogramos con 110 gra..
mos de la-misma tapicería.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los dérechos que les corresponda por la partida
arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, ella por 100 de la. mercancía importada. No existen
mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en lb. documen·
tación dé exportación, y por cada expedición, las exactascan~
tidades en peso que de ABS y de terciopelo (no fusible e
ininflamable) contienen los artículos a exportar, para que la
Aduana, tras las comprobaciones que estime partinentes, expida
el correspondiente certificado.

3," Las operaciones de exportaqión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efeetosque a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré+
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago· sea .convertible, pudiendo la· Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos•. zonas, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extran
jero.

5<" Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paIses· de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria sérán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franq1,Jícia. los beneficiarios debe:r;án justificar, mediante
la oportunA·certificación. que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En . todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición•.y la del Ministerio de Hacienda. pór la que
se otorga la franquicia araJicelaria.

Las- .cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones· realizadas podrán ser
acumulad,as, en todo o en parte, $ máslímitaci6n que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga esta concesión por un período de cinco anos.
contado a partir de la fecha de su publicación eh el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado. desde
el 21 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2. al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estada:- del16). Para estas expor:
taciones el plazo de un afta para solicitar la importación' co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión E'aducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. •

8." La Dirección General de Aduanas y dentro de su com
petencia, adoptará las _medidas que considere oportunas res
pecto s' la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9." La. Dirección General de Exportación podrá dictar las
noI'Inas q"e éstime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 25 de octubre de 1973,~P. D., el Subsecretario de

CO;l1ercio, Federico Trenar Trenor.

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto e~ recurso contencioso··administrativo que en
gr~ldo de apelación se ha tramitado por la Sala Quinta del
Tnbunal Supremo, entre la Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Area Metropolitana de Madrid, como apelante-de
mandante, representada por el Procurador don Franeisco Mar
tínez Arenas y defendida por el Letrado don Jesús González
Pérez, y la Administración· General como apelada-demandada.
defendida y representada por el Abogado del :Estado, y en el
mismo concepto don Antonio Solaum Sobrado, representado por
el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex 'y defen
dido por el Letrado don Victor· Manuel Carrascal Felgueroso,
sC'bre apf:>ladón de la sentencia dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 26 de abril de 1972, se anuló los acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de la provincia de Madrid.
de 26 de marzo y 14 de julio de 1971, fijando el precio de
expropiación de la finca número 1, manzana 106 del Sector del
Calero; citada Sala Qu1nta del Tribunal Supremo ha dictado
senteneía de 26 de mayo dé 1973, cuya parte dispo&itiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recur&.O de apelación
formulado por la Comisión de -Planeamiento· y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid. contra la sentencia de la. Sala
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, de 26 de abril de 1972, debemos revocar y
revocamos la misma, en cuanto señala el jus\iprecio de la
finca número 1, manmna 106 del Sector del Calero, y en &u lugar
fijar tal justiprecio en la cantidad de diez millones seiscientas
cuarenta y ocho mil setenta y seis pesetas con cuarenta y seis
céntimos {1O.848.076,46 pesetas) , suma que ha de abonar la
expropiante con el interés legal desde el 4 de febrero de 1970;
sin imposición de las costus causadas en este procedimiento en
ninguna de sus instancias. _

Así por esta nuestra· sentencia, que se publicar~ en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiv~", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandallles
y fIrmamos.-Juan Barquero,-Flancisco VitaL--Eduardo de No.
Miguel Cruz.~~Angel Falcóri.-Rubricedos...

En &u virtud, este Ministero, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguienwsde la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto que se cumpla

,en sus propios términos la sentencia expresada~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto5 con
siguientes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de octubre de 1973.--P. D" el Subsecretario. Gar

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo, Sr. Delegado del Gobiuno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del· Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
descalifican dos viviendas de proteccion ofieial si
tas en· la Unea número 10 de la calle Queipo de
Llano, de Torre del Mar (Mcilaga] , de dona Ange
les Herrera Lozano.

Ilmo. Sr,; VIsto el expediente MA-VS 292/62. del InstItuto
Nacional de la Vlvlenda. en orden a la descahhcaclOn volunta
ria promovida por doña Angeles Herrera Lozano, de las dos vi
viendas sitas en la calle Queipo de Llano, número lO, de Torre
del Mar (Málaga); .'; .

Resultando que la señora Herrera Lozano, mediante escritu
ra otorgada ante el Notario de Torre del Mar, barriada de Vé
lez-Málaga, don Carlos Sanz-Pastor y Fernández de Piérola, con
fecha 22 de agosto de 1961, bajo el número 1.216 de su protoco
lo, adquirió por compra a doña Dolores Lozano Martín y don
Antonio Vázquez Lozano, la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga,
en el tomo 343, libro 199 de Vélez, folio 86, finca número 12,500.
inscripción 7.";

Rsultando que con fecha 2 de enero de 1963 fue calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la precita
da finca, otorgándosele la calificación definitiva, habiéndosele
concedido Jos beneficios de exenciones tributarias y subvención
de 60.(l(',.{J pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2:~ de su Ley, aprobada por Decreto 2B1/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio· de 1968 para su aplica
ción. con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de víviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Gonsiderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nadonal de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per~

juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
fica.Ción;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de lit
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre·
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tú 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147, 148 Y 149 Y dís"
poSiciones transitorias 2." y 3.a del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas
de protección oficial sitas en la calle Queipo de Llano. núme
ro la, de Torre del Mar (Málaga.). solicitada por su propieta
ria doña Angeles Herrera Lozano.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario. Gar

da Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadonal de la Vivienda.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
descalifi,ca la vivienda de protección oficial sita en
piso 3.", letra A, de la finca número 80 de la ca
lle de Padilla, de -Madrid, de doña Maria Josefa
Redondo Pérez.

Ilmo Sr.: Visto el expediente de la Institución Nacional Coo
perativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio
-Grupo Padilla Alcántara- en- orden a la descalificaciónvolun~

taría promovida por doña Maria Josefa Redondo Pérez, de la
vivienda sita en piso 3.", letra A, de la finca número 80, de
la calle de Padilla, de Madrid,

Resultando que la señor;a Redondo Pérez, mediante escritura
otorgada ante el Notario de esta capital, don JOm) Arenales y
Aragón, como sustituto de su compañero don Juan ValIet de
Goytisolo, con fecha 3 de diciembre de 1968, bato el número
3.158 de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacional
de la Vivienda la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en. el Registro de la Propiedad número 1 de los de Ma
dI id, al folía 206 del libro antiguo, L047 moderno del archivo,
finca número 33.369, inscripción 2. a; .~

Resultando que con fecha 20 de diciembre de 1927 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción del in
mueble donde radica la precitada vivienda, otorgándose con fe
cha 22 de marzo dé 1945 su calificación definitiva, habiéndose
le con~ido los beneficios de préstamo y exenciones tributa·
rias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección .oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobada' por Decreto· 213111963,
Y 100 del Reglamento de: 24 de julio de 1968 pareau aplicación,
con la excepción contenida en la 2.a y 3.8. de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por· más tiempo a las
li:rnitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación de las mismas, a la que· se podrá. acceder con las
condiéiones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148
de su Reglamento;

Considerando qu~ se ha acreditado fehacientemente an te el
Instituto Nacional de la Vivienda el habers(~ reintegrado los b~
neficios'recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta deca
lificaci6n;

Visto el apartado ft) del artículo 25 del texto refundido. de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.a y 3.- del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 3,<), letra A, de la finca número 80
de la calle lia Padilla de esta capital, solicitada por su propie
taria doiia Mana Josefa Redondo Pérez.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar

cía Rodriguez-AcoBta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita, en
Ciudad Jardín señalada con el número J, de la
manzana l.fJ, de Málaga, de don lean Claude Cour
ballee Thevenin.

IlmQ. Sr.: Visto el expedienté de la "Compañía Anónima Ca
sas Baratas de Málaga.. , en orden a la descalificación volunta
ri.a .promo~ida por do.n Jean Claude CourbaUee Thevenin, de la
VIVIenda SIta en la CIUdad Jardín seftalada con el número 1 ca·
rrespondiente a la manzana primera. de Málaga;

Resultando que el señor Courballee Thevenil;¡, mediante es
critura otorgada ante el Notario de Málaga, don José, Estepa
Moyana como sustituto de su compañero don José Palacios y
RUlZ de Almodóvar, de fecha 17 de octubre de 1968, bajo el nú·
mero 7.333 de su rrotocolo, adquirió por compra a· doña Isabel
y doh Luis Migue Jiménez Ortega, la finca anteriormente des·

crita,figurando inscrita en el Registro de la Propiedad de Má
IEtga en el tomo ;j38, folio 10, nnca número 5,284, inscripción 2.':

Resultando que con fecha 2 de enero de 1925, fué calificado
condicionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas, donde radica la cit.ada vivienda, habiéndosele con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones
tributarias;

Considerando que la duración del régimen lEgal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuen ta años que deter-mina
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Dücreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2,a y 3. a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterio
res han ~ido derogados:

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitacíones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá. aececiar
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 14,t! de su Reglamento;

Considerando qUe se ha acreditado fehacientemente Hnte el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado Jos be
neficios recibidos, no. constando por otra parte se' deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali·
ficación;

Visto el apartado b) del art.ículo 25 del tú};to refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficia!, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio, los artículos 147, 148, 119 Y disposi.
ciones transitorias 2." y 3.8. del Reglamento para su aplicación;

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la Ciudad Jardín señalada con el mime
ro 1, correspondiente a la manzana 1.", de Málaga, s?licitada
por su propietario don Jean Clande CourbalIee Thevemn.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Car

cia Rodríg~ez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de octubre de .1973 por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de 16 d.s
mayo cie1973, dicta.áa parla Sala Cuarta del Tn
bunal Supremo.

Ilmo. Sr: En el 'recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre el Ayuntamiento de Baquio (Vizcaya),
demandante, y la Administración General del Estado, .deman
dada contra acuerdo de la Comisión Provincial de ArqUltectura
y Urbanismo dEl Vizcaya de2 de octubre de 1969, denegftndo la
aprohación de los «Planes Especiales de Ordenación Urbana
de los poligonos "Virgilanda y La Playa,., y contra la deses.tima 
ción por sil'Cncio administrativo del recurso de alzada mter··
pues'to contra' el anterior, se ha: dictado por dicha Sala,. ~on
fecha 1í:i de mayo de 1973, r.entencia cuya parte dIspositIva
dice como sigue; ,

«Fallamos: Que estímanda el recurso contencioso-adminisLr-a
Uva interpuesto a nombre del Ayuntamiento de Baquio ("Viz
caya) contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de Vizcaya· de dos de octubre de mil novecientos sesenta y
nueve, que no concedió aprobación definitiva a lo.s ~Janes Espe
ciales de Ordenación Urbana de los polígonos VIrgllanda y La
Playa, y contra la desestimación, por sílencio, de la alzada c0!1
tra el anterior, debemos declarar y declaramos nulQs y sm
efecto tales actos administrativos como contrarios a derecho,
declarando aprobados por- silencio administrativo los menciona
dos planes que el Ayuntamiento de Baquio aprobó en OI1(:e de
mayo de mil n(.lvecientos sesenta y siete, condenand(. a la
Administración a .estar y pasar por esta declaración. Sin costas.

Así por esta nuestra e.entencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LEgisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Vl'l.lentín Sil'\'~,
José María Cordero.-Juan Becerri1.-Félix pernándoz.-Aurello
Botella.-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué la anterior sentencia poy
el Magiftrado Ponente excelentísimo señor don Juan Becernl
y Antón Mirall~&', estando celehrando audiencia pt!-blicfl. en el
día de hoy la Sala Cuarta de lo· Contencioso-AdmInIstratIvo, de
lo que como Secretario, certifico.

Madrid a dieciséis de mayo de mil novecientos setenta r
tres.-Ritardo Rodríguez.-Rubricado...

Este Ministerio de conformidad con 10 dispuesto en los e.r
tículos 103 y sigúientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en suS
prios términos la sentencia expresada.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS'.
Dios guarde a. V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1973.

UTRERA MOLINA

nmo, Sr. Director general de Urbanismo.


